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DE LA PROVINCIA DE LEON 

«tbaa les fiüs&firos del BOLSThí qad éoricspoñdañ al 
üíiríto, 'Jifipoudrát qaa ne ajs ¡m «jemplar fin oi 
B;t!tt do coa tambre, dondíj pfcnnsñocftfi hasta el fe^ 
«¡bÜ cíal número aiguicote. 

Loa S^cr̂ t&tios cuida-rán det ccaacrTár lo» BdíJí-
TUtíf colsóeiotindofi órdonadaiadatti para flú «ñcua-
¿erunefiSa, que df'btifÁ feritícarad Cada año. 

3 2 i ' O B U C A L O S LÜ Í lHS , M 1 É B C 0 L 2 8 Y T I H H K S S 

Se duseriba oñ la Isaprenta do la Dipataciófi pfoviztcill, & i pcottit 

60 eóntimón al írimcatfft, 3 peoataa al eomootre jr 15 ptscua al año, 

pagadas ai solicita; la atuutripcióru 

î timuros Buoltoíi 25 eóñtimos de pcaeta. 

A D V E K T Í Í N O Í A E D I T O R I A L 

Lád diflpoKicioüoa de las AütoridddéB, eicepto la» 
que sean a ixistancia de parte î ó pobre, se inserta* 
fán óflcialmeíite; aaimiamo cualquier nnuiicio con* 
üflrñieñté al eerticio ñacioaal que dimane de las 
taisaaa-, lo do interés paf ticular previo el pago ndo» 
lañtadó de 20 céntimos de peseta por cada Imes. á* 
inaerción. 

PARTE OFICIAL 

(üuceto del día 3 de Julio) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISi i iOS 

Segunda Usta PepetMS Gta. 

S S . MM. el Rey y la Reina Ke-
¡fonte (Q. D G ) y Augusta Real 
Familia cont iDÚan s i n novedad en 
n i impor ta i i to salud. 

JUNTA AUXIL IAR 
OE SUSCRIPCION NACIONAL DE LEON 

L a Junta auxiliar de Suscripción 
Naciimal de esta pruviocia ba re
cibido de la Ceutral la siguiente 
circular: 

• E x c t D O . Sr . : Con el fin do dar el 
debido y exacto cumplimiento al .ir-
tíenlo 7.* del Real decreto de 14 de 
Abril último, abnendu la Suscrip
ción Nacuiual, que terminantemei te 
pre%,u>no sea respetada la voluntad 
de los donhQti'S en la aplicbción que 
en su (lia se dé por el Gobierno á las 
cantidades recaudadas, recumieudu 
á V. S . con todo ci cuiecimieuto uic-
te las órdeues upurtauas para que 
eu los relaciones nominales de do-
nantes que remito i esta Junta Cen
tral no deje de consignarse el objeto 
especial á que destinen aquéllos las 
cantidades qiie entreguen, siempre 
que at-í lo niañifitfstefi.* 

ÍJ'I que se hace saber para conocí-
miento y cumplimiento de las Juü* 
tas municipales de esta provincia. 

León 30 de Jumo de 1X98 - E l 
Presideutul accidental, /imós Qui
jada. 

_ * * 
Jimia auiciUar de León para la rer/iti-

diiciáií de finuhs destinnilos til Jó
menle de ta Afarttm y gastos qué óri* 
//íJie la Úuen-a. 

Pésetiis Ots. 
Impórtala pnmera lista 

publicada en el Bdui-
, TÍN OÍ'ICIALbúm. HSda 

10 de Junio viltimo... 39.34? 03 

Jefesy Oficiales del Regi
miento de Bmgos 237 36 

D. Indalecio Iglesias, Ha
bilitado de la diócesis 
de Astorga 2.255 69 

El Clero parroquial de 
León 1.791 1? 

E l Ayuntamiento de Gor-
daliza del Piflo i l 7 80 

L a Juuta de 1» Suscrip-
cióu de V i l l , f ranca . . . 2.389 » 

E l Clero colegial de San 
Isidro 55 70 

Lo entregado por las cla
ses pasivns 176 60 

E i Ayuntamiento de L i n 
eara 506 42 

D. Antonio BarHeutos, 
Secretario 2 » 

D." Ramona L o z a n o . . . . 2 50 
> Tiíuidad Lozano 1 » 
* Justa AlVarrz 2 * 
» Juana deT.'rres Urjas 2 » 

D.a Cipriaiia González 
Cascallaua 1 > 

D. Antonio Blanco » 25 
» FrancisJO Pellitero.. » 25 
* Agustín García López 7 » 

D. AmonioGuefrerO, por 
¡ la funciór, patriótica 
i del 9 de Mayo 6.401 » 

D Migu«l Gusano 461 20 
E l Ayuntbiñiento do San 

Emiliano 100 • 
Val ius pueblos del Ayun

tamiento de San E m i 
liano , 1U6 72 

E l pueblo de Campo de 
Villavid.'l 39 67 

E l Apuntamiento de Ca
nalejas 2? Oh 

D. Ansteo ftodognez... 20 • 
E l Depositario-Pagador 

de las cantidades en 

tregadas por las clases 
pasivas eu Mayo 

Ingresado directamente 
en el B i n c o por los do

nantes.. 

576 64 

194 29 

Total general 53.Í41 pe-
setas 01 rén'i i os 83 .14 ' 01 

Iiiipoit» IO rccautladu hasta el dia 
de la fecha la suma de cincuenta, y 
(res mil ciento cuarenta y una pesetas 
y un céntimo. 

León 30 de Junio de 1898.—El Se-
Cretarin. Tomiis Mullo L(ipn¡¡. 

UOUlhR.vO ÜK P K u V I UlA 

SBChUTARÍA 

Átyociado l.s 
Con esta fech.i se eleva al Ministe

rio de la Gobernación el recurso de 
al? ida interpuesto por I). B dtasar 
Sánchez Cañizo, contra providencia 
de este Gobierno declarándole inca
pacitado para ejercer el Cargo de. 
Concejal del Ayuntamiento de S a n 
ta Marina del Roy. 

Lo que se IMCB público en este pe-
'. riódico i ficial en cumplimiento dé lo 
. dispuesto en el art. 26 del Regla

mento de 22 de Abril de 1S90. 
León 2 do Julio do 1898. 

£1 dobefimilori 
ñlniiunl (*«»jo l'iirclíi 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. A g U s t í a 
Pérez A l o n s o y otros, contra provi
dencia de este Gobierno deelafándo-
les incapacitados para ejercer el Car
go de Concejales del Ayuntamiento 
de Molinaseca. 

Lo queso hace público en éste pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de 22 de Abiilde 1890. 

León 2 dé Julio de 1898. 
K l Gobci-Bador, 

Siniiiiel ¿.'ajó í'arela 

Ne¡jociado 3.° 
El limo. Sr . Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de 28 do Junio pasado me 
dice lo siguiente: 

• Siivasé V. S . ordenar busca y 
captura de R a f a e l José de la Cruz y 
Expósit.n, fugado de la cárcel de 
b'raga (Huesca), el 16 corriente; se 
natural deZaragoza, de 30 años, sol
tero, comprador de plata vieja, esta
tura 1,950 metros, pesa 64 k los, di
mensiones m a n o s 19 ceuticnetros 
largo por 9 ancho, de los pies 27 por 
10, oji b pardos, pelo negro y color 
sano.» 

Lo que se hace público en el pre
sento periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fiier?a 
pública dependiente de este Go
bierno. 

León l . " de Julio de I W . 
É l Gofoornndor, 

.llAnüci 4'oj6 Várela 

El Administrador principal de Co
rreos de León, con fecha 30 de J u 
nio último, me dice lo siguiente: 

«El Escmo. Sr . Director general 
del Cuerpo, en circular núm. 10 do 
27 del actual, me dice lo que sigue: 

t Desde 1.° de Julio próximo sé re
carga el franqueo de la correspon
dencia postal y telegráfica con un 
timbre especial de 5 céntimos para 
las atenciones de la guerra. ínterin 
se confecoioua y remito á las expen
dedurías de tabacos, se usará provi
sionalmente, en su lugar, el estable
cido de dicho precio para recargo de 
los demás efectos timbiados.> 

Lo que Sé publica en esto perióJi-
co oficial para general conocimiento 

j León 1." de Julio do 1898. 
E l Gobornoilof, 

Üiaiiilél i'oju V&relñ 

• Lus Alcaldes de los Ayuntamien
tos de la provincia se servirán fe-



mitir con toda la Ufgféaóíu posible 
á este Gobierou ün estado cftmpren-
si^o de todas las Sociedades y Ü í í C U * 
los políticos, literarios, de recreo, 
de obreros, etc., etc., existentes en 
la localidad el día l . 'del actual, de
tallado en la forma siguiente: lítalo 
de la Sociedad, su domicilio, objeto 
de la Sociedad, número do socios 
con que cuenta, fecha de SU tunda-
ción, nombres de los Presidentes; 
cuidando muy especialmente de que 
los datos que el mismo contengase 
ajusteu á la mús rigurosa exactitud. 

León '¿ de Julio de 1898. 

Bl GoberñjKtori 
tliiítliivl Cejo Vnreln 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino, en Comuni
cación de '¿9 de Junio último, me 
dice lo siguiente: 

•Según me participa el Vecino de 
este puublo Gumersihdo.Ñicolás Cal
vo, en la noche del 2? del actual le 
ha sido robado de la cuadra de su 
Casa un pollino: cuyas señas Sun las 
Siguientes: edad 4 afius, capón, pe
lo castaflo oscuro, alzada 6 cuartas, 
poco más ó menos, Con poca cola 
y esquilado el lomo.» 

Lo que se hace publico en el pre-
seute periódico oüc'al para conoci
miento de las autoridades de la pro
vincia dependientes de este Gobier
no á los efectos oportunos. 

LeóD 1 1 de Julio de 1898. 
Bl Oobérsartú?, 

¡tlnnael Coja t'arcln 

OBRAS PÜBLICAS 

Mx/iropiacioncs 

Scfinlad» po:1 este Gooierno civil 
el día 10 de Julio próximo, y casa 
Consistt'rial de Bofiar, para el pago 
del expediento de expropiucióu de 
terrenos ocupados en dicho término 
municipal con las nbras de los tro
zos 1." y 2." de la Carretera de tercer 
orden de León ¡i Campo de Caso, 
queveriticafá el Pagador de Obras 
públicas D. Roberto PüStíána,acom
pañado del Ayudante D. ¡francisco 
Pérez Llanos, eu represen tiición déla 
Admiñistraeiófl, he acordado anun
ciarlo en el BOETÍN OFICIAL para que 
llegue á conocimiento dé los intere
sados, según preceptúa el att. til del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879. 

León 30 do Junio de 1898 
E l Oobcfñndüfi 

ñiaíiuei Cojo Vñrela 

Aguan 

En el expediente promovido á 
instancia de los Presidentes y Voca
les de las Juntas administrativas y 
demás vecinos de los pueblos de 
Soto de la Vega y Requejo, solici
tando autorización para derivar 44' 
litros de agua por segundo del río 
Ofbigú, eü terreno común de Valde-

sandinas y Veeilla, se dictó por esté 
Gobierno civil con fecha 31 do Ma
yo último la siguiente providencia: 

Resultando que en 4 de Mayo de 
1896 los individuos arriba citados 
presentaron instancia acompañada 
de todos los documeotos neCéi-aríos 
para hacer valer sus derechos pi
diendo la concesión objeto de este 
expediente y de un proyecto, que 
examinado por la Jefdtura de Obras 
públicas fué considerado suficiente 
para servir de base á la tramitación, 
anunciándose así en el BOLKTÍS OFI 
CHA de la provir.eia: 

Resultando que durante ésta se 
han presentado tres reclamaciones: 
suscriben la primera el Alcalde é 
individuos del Concejo de Regueras, 
en representación de los vecinos 

1 del mismo pueblo, oponiéndose á la 
concesión, porque los pueblos do 

¡ Soto y Requejo pretenden aumen-
| tar el caudal para el riego, teniendo 

agua de la presa de la comunidad, 
porque derivando aguas los de Re 
güeras río abajo del sitio donde 
ptetendeu sacarla los solicitantes, 
se verían aquéllos privados de un 
derecho; porque para la utilizacióu 
de las aguas necesitan los solicitan
tes construir cauces de dos y un k i 
lómetros, respectivamente, ocupan
do terrenos Comunales de Valdesau-
dinas y Veeilla sin tener derecho 
para ello; porque tienen los de Re
gueras un derecho reconocido á re
gar con aguas del Orbigo, y se le
siona este derecho otorgando la 
concesión que se pide; porque exis
tiendo aguas abajo del punto donde 
los solicitantes pretenden derivar 
las aguas tres molinos, si se accede 
á la pretensión de los de Soto y lle-

i quejo,se quedarían aquéllos sin agua 
! para moler, ó paco menos, y por ú l -
! timo, porque las aguas sobraotes 
' del riego de los pujblos de Soto y 
; Requejo irán á parar al rio Tuerto, 

sin que las pudiera aprovechar el 
pueblo recurrente. 

' La segunda reclamación está sus
crita por él Presidente y Vocales de 
la Junta administrativa del pueblo de 

; San Juan de Torres, y en ella, ade
más de hacer coastat análogamente 
á los dé Regueras que los pueblos 
solicitantes Hegaa y a con aguas de 
la' presa de la comunidad, y que 

i pretenden aumentar el caudal que 
• tienen, y que se perjüdicaria á los 
i tres molinos harineros qué existen, 
j se oponen á la concesión, porque 

tomando aguas los pueblos de San 
Juan, Villanueva, Quintana y Ge-
ñestBCio por la presa del Caballo, en 
término dé Regueras y á unos 4 k i 
lómetros de la presa de este pueblo, 
serán perjudicados si se accede á la 
petiCióu de los dé Soto y Requejo. 

L a tercera reelaraaeión la firma 

D. Praneiseo Lence, apoderado de la 
Excma. Sra. Marquesa de Campo-
fértil, y en ella se opone á la conce
sión, repi t iendo eonsidefacioiies 
análogas á algunas de las ya citadas 
al enumerar las de los pueblos, por 
cuya razón no se detallan. 

Resultando de los aforos hechos 
que el caudal de fío Orbigo, un k i 
lómetro aguas arriba ael emplaza
miento de la presa proyectada es de 
8 151 metros cúbicos por segundo, 
cantidad que debe consideraise un ! 
miuiuium, no solo por la época en 
que se tomaron los datos, sino por 
corresponder á uu años esouso en 
lluvias y nieves: 

Resultando que otorgada la Coa- ; 
Cesióu quedaría después de la nue- ; 
va presa reducido el caudal del río 
á 2.711 metros cúbicos, y utorgan- ' 
úo á D. Francisco Leuce el caudal á 
que tenia Concedidu derecho según 
cuncesión administrativa eu el ex
pediente tramitado al efecto, se r e -
duoiria á 0,180 metros cúbicos, Vol
viendo al rio á poca distaocia del 
molino de Hinojo 2.D29 metros cú-
bicus, quedando entonces con 2.709 
antes de la toma del cauce de los 
molinos primero de que se produ
cen las reclamaciones; que de esta ' 
caucidad pueden sustraerse siu per
juicio 0,417 metros cúbicos antes de 
llegar al moliuo infern r, y pasado 
éste se dispondrá de los 2.292 uece-
sarios para moverle: i 

Resultando que según se demues
tra para regar las fincas del pueblo 
de Regueras por el cauce de los mo
linos puede disponerse de uu volu- . 
meo da 417 litros por segundo, y 
como de la uota del A l c a l d e del c i -
tauu pueblo que obra eu el expe
diente resulta que la superficie re
gable es de 289 heeiáreas, 97 áreas 
y <Jü centiáreas, corresponde una 
cantidad de agua por hectárea de 
1,45 litros por segundo, más que su 
ficiente para disfrutar de este b e u e -
fieiosin limitación alguna: 

Resultando que la presa del Ca» 
bailo, de que se surten los pueblos 
de Sau Juan, Villanueva, Quintana 
y Oenestacio se halla situada ú u n o s 
3 kilómetros aguas abajo de la con
fluencia de los ríos Tuerto y Orbi- | 
go, de suerte que parece aumentado 
el caudal de éste con las a g u a s dé 
aquél, aparte de que dada la distan
cia á que está la presa del Caballo 
de la que se solicita, los afloramieu-

; tos de las aguas subálveas y las 
' fuentes aportarán al rio seguramen-
i te mayor cantidad de agua que la 

solicida por los de Soto y Requejo, 
! haciendo así ilusorios los perjuicios 

que temen los vecinos de San Juan 
de Torres. Buena prueba de esto es 
que no han reclamado los usuarios 
de la presa del Castañón, situada 

inmeditamente después del encuen
tro de los dos ríos: 

Resultando que el Cauce para Con
ducir las aguas que se pfoyeata 
atraviesa solo 340,90 metros hasta 
llegar al ya construido de la comu
nidad, y que eu todo caso el art. 200 
de la ley de Aguas declara de utili
dad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa las ubras nece
sarias pira el apruvechamiento de 
aguas en riegó: 

Resultando que los materiales que 
se propone para la eoustrucción de 
la presa son los corrientes eu el país 
y pueden darla la consistencia en 
su frente Si se hace eu buenas con
diciones: 

Considerando que los vecinos dé 
Soto déla Vega y Requejo al solici
tar el aumento del caudal de aguas 
de que disponen en la actualidad, 
para el riego, hacen uso do un de
recho incuestionable y sancionado 
por la ley: 

Cousiderando que según los datos 
que autecedeu la nueva coucesióu 
uu perjudica én lo mas mínuno á los 
servicios y aprovechamientos esta
blecidos aguas abajo de la presa que 
se ¡atenta construir: 

Considerando que es un deber 
ineludible de la Administración el 
de favorecer el desarrollo de la agri
cultura por lo mucho que beneficia 
á la riqueza general del país; 

Dé acuerde con lo informado por 
la Jefatura de Ooras públicas de la 
provincia, el Consejo pruviucial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
la Comisión proviucial y la Jefatura 
del servicio agronómico, he teuidu 
a bien acceder á lo solicitado, bajo 
las siguientes condic.oues: 

1. " Se coacede a las Juntas ad-
mmíscrutivus de Soto do la Vega y 
Requejo, de aquel Ayunumieuto, 
eu nombre y represeutacióu de los 
vecinos de los iadicados pueblos, la 
cantidad de 441 litros de agua por 
segundo exclusivuiueute destinados 
al riego de fincas que habrau- de 
derivarse del rio Órbi¿"o por medio 
de una presa de toma ó puerto, em
plazada en el término de Soto de la 
Vega. 

2. ' La presa se construirá en el 
Sitio designado cu el proyecto uuido 
á este expediente que firmó eu Leóu 
á 25 de Marzo de 189U el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Bienvenido Oliver y liouiáu, y su 
emplazamiento será invariable. 

3. ' Los materiales que entren én 
su construcción seráu las estacas y 
ramaje do roble, morrillo, tierras, 
etc., y su coronación estará á tal a l 
tura que la de la superficie del agua 
sobre la solera á la entrada del Cau
ce que se proyecta sea de 0,60 me
tros, debiendo de terminarse una vez 



constfuida isn estas condictoocs con 
refefenela á un puoto Bjo é iovaria' 
ble del terrouo para Pucésivas com-
pfobociniics si es preciso. 

4. * Tudas las obras del dauee y 
presa de toma se eoostrciriiti ex&c= 
tómente con i.rfeg'lo al proyecto. 

5. " E u el origen del cauce se 
ejecutará un traitio reeto do mam-
posteiia do 10 metros de longitud y 
sección rectangular, 4 euya entra
da se colocarán las compuertas de 
toma debidanieute dispuestas para 
que en todo tiempo ¡'ueda hacerse 
con.facilidad el ¿foro de las aguas 
que se tmiiíai. 

tí.* La dirección do h presu con 
relación á la corricnto del rio, sera 
la que indican los planos. 

7. ' Sa respetarfin todos k.s sor» 
vicios y servidumbres hoy existen-
tes, tanto de eari'im seomo de riegos 

8. * Será obligación de los pue
blos de Soto de la Vi-ga y Ltequejo 
fli&ñtoner siompre los pasos necesa
rios en perfecto estado de conserva
ción. 

á.* E l plazo ile ejecución de las 
obras será de un a ñ o , debieudo A su 
tcímiimción per recibidas por el In-
geníeru Jefe de Obf.jp publicas de la 
provincia ó Ii gi'tiicro en quien íle* 

legue, estendidfidnso la cflrrdspoa-
diento acta, que ss someterá & U 
aprobación del (Jobernador civi l , sin 
cuyo requisito tío tendrá esta con
cesión el carácter de defioitiva. 

10.* E n este i o t e r v a l o deberán 
eons t i tu i rsó los eoücesituiar ios en 
Sindicato Con a r reg lo á las d i s p o s i 
c i o n e s v i g e n t e s , presentando al Go» 
bierno C iv i l pura su aprobac ión los 
Correspondió .tas regla metí tos, tan
to del Sindicato como del Jurado da 
l i e g o s . 

U." Ésta concesión so s u p o n e 
hecha á perpetuidad, salvo siempre 
el derecho de propiedad y s i n p e i -
j u i c i o d*' t íT ' -ern . 

Y habiendo sido áC6ñtadaS por los 
peticionarios las Condiciones que 
sirven d". baSt.'S á la concesióD> he 
dispuesto ss pnbliquo esta resolu
ción final en el B t .TEf ií¡ OF ICUI . , se= 
gún deternnna el urt. ^4 de la Ins
trucción de U i.e Junio ile 1883 para 
que llague á conecitnionto do los 
iutefesados en el espediente; advif-
tiéudoles que Contra la misma puo-
déu ifitcrponar al rarurso de alzada 
ante el Excmo. Sr . Ministro de Fo
mento dentro del plazo legal. 

León 30 du Junio de 1898. 

SI Oobáfriadúr. 

t.UEUKO NACIONAL DE INSENIKUOS U E ¡OINAS Ül.-sfliiTO DE L E O N 

A N U N C I O de tas ójieracítmeí gve se pnirtícm-án por el personal tle este dísfrílo en los ditas y HIVMS que se expresan: 

Número 
deles- ! 
pediotite Nombré do lnS siinas Bine 

\ . \Tf i 
i . m 
1.177 
1.076 

Demasía á Wagner l . ' i lO de Julio.. . 
Deniasia á W gner 2." 11 de idem... 
Iieuiasia á W gner 3." 12 de idem... 
Pad' ¡uni'- 113 de ióeni... 

Paradasolana.. . . , 
Idem , 
Idem 
Oi-eiá y L- K ctr. 

Begistnidofes OperaCitSñ Minas colindantes 

Sucesores do J . B. liochet y C * . . .'Jíeconocimionto 
Los tnistuos .1 lein 
Los mismos ¡Idem 
D. E d u a r d o Agfto ' D e m a r c i i C i ' ' " ^ . . 

Wagner l.1 y Wagi.or 2. ' 
Wagner % ' .y Wagner 3. ' 
Wagoer 3.' y Waguer 4.* 
Ñu iíui'ii. 

Cuyo anuí,cío se pnbl:Ca e n C u m p l i m i e u t o del u n . 81 de la ley V i g e n t e de .Minas; ailvirtiiiudu que l a s opuraeioues seráu n u e v u m e i i t o a n u u * 
Ciadas Si por cualquier c i r c u n s t a n c i a i m p r e v i s t a uo pudiesen dar principio eu los diaS j eñu laúos ó en los s ie te S i g u i e n t e s . 

León ¿3 de J u n i o de 1 8 9 8 . — E l Ingeniero J< fe, Francisco Moreno. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L \ PUQVINCIA DE LEÓN 

Ordenes de adjudicación de fincas, pertenecientes al E-tado, acordadas por lo Dirección goaeral du Propiedades y Dírechos del Estado en las fechas que 
se expresan: 

Número 
del 

inventarió 
Términos donde rndicuñ las lincas 

F E C H A S 

Del remate 

3.666 Robledo 16 do Mayo de 1898 15de Junio de 189x110. Atilano Fefuánden.. 
3.6H7 K'i 'si 'Q v Emut.ii Sdi-Mayude 1898 1 ó de Junio de I8i)><|| • Su- toa Honzález,. • 

De la adjudicación 
Kombres de los compradores 

Robledo 
Fre«nO 

IMPORTE 
del remate 

1.011 
1.336 

I 

León 28 de Jumo de 1898.—El D ilegudo He H cien.la, l i . F . Itiero. 

DIPUTACION PROVINCIAL Dli LEON, 

CONTADO UÍA DE LOS FONDOS 
DEL PltlíSUPUESTO PUOVIN'ClA.L. 

Mes dejulio de 1898 
AÑO ECONÓMICO BIS 1898-99. 

Distribíicióo de toudos por cupitulus para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido eu ol art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre dé 1865, 98 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha l." de Junio de 18(SG Sobre reformas en 
la Contabilidad. 

3. ' 
4. ' 
f>." 

6. " 
7. " 
8. " 
9. ' 

10. ° 
11. " 
12. " 
13. " 

C O N C E P T O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
ÜeneHcCiiCia 
Cniivcción pública 
Improvistos 
Nuevos establecimientos 
Garroteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAÍ. 

C A N T I O A D 

Peaetas. CtB. 

423 
000 
050 
100 
154 
000 
800 
500 

.500 

.000 

61.527 

5. 
3. 
I. 
1, 
5. 

32. 
1. 
1. 

La presente distribución asciende á la espresada cantidad de sesenta 
$ un mil quinientas veintisiete pesetas. 

León 27 de Ju do de 1898.—El Contador, Salustiano I'osadilla. 
Sesión de 28 de Junio de ISOR.— La Comisióa. previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución (le fundus , cuyo porme
nor se pnblii'ará en el Bot.ETiN OFICIAL de la provincia para los efectos 
oportunos.—El Vicepresidente, Manrique.—El Se.'rütario, (Jarcia. 

TRABAJOS ESTADISTICOS 
DK LA f ROVIÑCIA DB LEÓN 

C i rcn lá r á los A lca ldes 
Terminado el primer semestre del 

corriente año, se han remitido á to
dos los Ayuutatiiientos do la provin
cia Con f'Cha de ayer, 30 de Junio, 
y pnr el CnrrCo de! mismo dia los 
acostumbrados impresos para que 
sean cubiertos por lo» Alcaldes con 
los datos couceruieates al precio 
medio que dnrauto el Citado periodo 
semest'al bub'eren alcanzado en las 
respectivas localidades los arríenlos 
de consumo, y salario de la clase 
jornalera en sus tipos tnáziim y »«'-
nímo, por cada uno de los conceptos 
comprendidos en dichos estados. 

Teniendo eu cuenta el poce tiem
po que supone el despacho do este 
servicio, que se trata de un trabajo 
conocido yr. da los Secretarios y la 
mayor facilidad que además ofrece 
el impreso, intereso y me prometo 
de todos, no obstante las muchas 
atenciones que en esta época pesan 

sobre las Secretadas muuícipales, 
su devolncióu dentro de los cinco 
dius siguici.tes al recibo de la pre
sente circular, i fin de que esta Ofi
cina pueda f.jrmary remitirá la Di
rección «íenera! los resúnieues pro
vinciales dentro también del limita
do plazo que so le señala por la S u 
perioridad. 

Si alsún Ayuntamiento, por ex
travío, no hubiere recibido el opor
tuno impreso, lo comunicará ense
guida á la Oficina para disponer su 
nuevo c inrtiediato envío. 

León 1.° do Julio do 1898.—El 
Jefe de los trabajos, Domi' goSuárez 

Aleaidiá' cousliluciojuii de 

So halla vacaute la plaza dé Mé
dico de benoficenciu du esté Ayuo-
tamiento, con el sueldo anual de 450 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, por la asistencia facultati
va de 25 familias pobres. 

http://Obf.jp
file:///./Tfi


Los asiiinuitos ú dicha plozn h m 
da ¡'«üiiir las ejndiciones cstableel-
das en «l art. S," áo\' Regíamento de 
H de Junio dis Í 8 9 I , y presentaraíi 
sus solieüuilcs an asta AlcsUiu fin 
tértni l io de trci'.ta días, á eotitar 
desdo sn iusefeión en el BottsiíN 
OFICIAL de la |f-vi imin, sicompaBa» 
(¡ue de Ifisdoeumrlitoí provenidos úa 
el caso 2.' , s r t . 8." del ndsnio. 

Mu tanza 25 de Junio da 1808.—.E1 
Aicalde, Fraiieipeo Blanco, 

Áiciüdin ctmstHvíióml He 
Villitmiiiittos 

No liabióndofe presentado aspi-
raule alifiino á la plaza de benefi. 
ceoeia en el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPICIAL t úm. 136, co-
ifespondieiito al dia ISdoMa^ot iU 
timo, á pOs-if dpi tiempo traoseupfi» 
do, se anuncia vaoanto por Según* ' 
da %*ez eoc ¡as mismas Cdadlcloues 
y sueldo que se expresan en el fl>6t¡-
Cionado anuncio. 

Villamandos -20 do Junt» de 18S)8. • 
— E l Alcalde, Jactulo Huefga. 

AkaMla cmistilunional te 
Oseja de üajamlire 

Terminadí.s los repartimientiiS dé 
la contribución de inmuebles, culti
vo y gatiaderíi!, coaio i^iialnieiittí 
la urbana de esto Municipio pava 
el afio económico de 1898 ¡i 99, so 
hallan de manifiesto y expuestos al 
público eu la Secretaria da esta Cor
poración por téíffiluo da ocho días 
para que los CO' tribuyontes por di
chos conceptos puedan hacer las re
clamaciones que consideren justas 
en la nnliRaciún di'! tanto pur 100; 
pue= pisado .iieho phz» m> íerán 
oídas. 

También se halla finnadu c! pa-
drón de cédiibis ríii.¡.:.¡es pa:a el 
próximo ejercicin ecnnútnico y e.X-
puesto piilííico po¡' tém'ino dü 
diez Cias; dun nie cuales paulen 
los coi.tribuvelitcs de e.-to término 
hacer las Vi'clanr.Aiunes tpvu ú su 
detecho i oiKinxi-au. 

OícjadeSaj inbte27 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Jetó Pifián. 

Akaidin cO'isliluoíonal d i 
Valih'i.olo 

Ul Alcalde do barrio tío osle pue
blo tne na pait.,; en el i'i , ¡le nyei-<|ue 
en lus campea dn este té^tnínO ha si-
fii> iveo^ñhj n i^s Víieuna de los 
sefias .siguientes: edúd «citada, do 
pelo rojo., alzada regular, las astas 
vueltat; hacia arriba y bien Ihrinu-
das Con lecho si cstuvicio criando. 

í.o que se hace público para co* 
nocimiento del que Se crea «cf su 
dueño. 

Vnldcpol.i a? de .Ionio de 1N!)N.— 
E l .Alcalde. Antonio Diez. 

Álmklia emstUmioml de 
PobladwM de Pílatjo ffam'a 

i Terminado el repartimiento de la 
; cont r ibuc ióa terr i tur ia l rüstiea, co-
, lotiia y peciiafia, así como el do ttr-
; b a ñ a , f'.ftuado¡i! l ino y otro para el 
; p r ó x i m o año económico de 1898 á 
; 90, se llullau de inonif iesto en lo Se-
: creta fia municipal por el término 
i de o c h o días, IÍ contar desde IB l a -
, sercíóu de este a n u n c i o en el Bote* 
¡' TÍN OFICIAL de la provincia; d u r a n t e 
¡ dicho plazo p u e d a n ante tarso los 
• C o n t r i b u y e n t e s del tanto porlOOcoo 
; que en nn» y otro ha tai l io gi&VaA» 

la r i q u e z : , y haeef en dicho plazo ; 
las r e e l m a s i o n e s do qüe se crean 
asistidus. pasaiio ¡licho plazo no se- • 
fá a tend idas y se e l e v a r á n á la A d - : 
Uiiii i iftraCÍóo de Hacienda dé la pro- ] 
viocia para la s u p e r i o r nprobac ióu . 

l'obladnfa de Pelayo García 25 do 
Junio do 189S.—El Alcalde, Julián 
Villalobos. 

Álcnldíi emstítucitmú de 
Ceítmes ¡tet Rio 

Terininados los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana do 
eate A.;, untamiento, para el ano eco
nómico de 1898 á 1S99, se ha l lan ex
puestos al publ ico eu la ¡áecrctari i 
del mismo por espacio ae ocho días; 
duraute los C u a l e s los C o n t r i b u y e n 
tes eu ellos inscritos pueden esami-
uailes y foimular 1,-s reclamaciones 
que e s t i m e n coi iveuicnt .es, pasados 
los cuales uo r-eráu atendidas la» que 
se ailuzcm. 

Cebronesdel Rio Junio 30 de 1898 
— E l A l c a l d e , Jo é Ramos.—El Se- • 
cretario, Jeiónimo Lópev A l v u r e z . 

U-íiddia coH.tCilnciO'itil de 

Hul'ándose víCKiite la plaza de 
Mélieo munieip'rl oeeste Aji intu. . 
mínalo con el b .br.r rio 100 pesetas '• 
anu.d' s, pi'íí .d 'S por trimestres von- \ 
cióos, con la nbiio*:eión asistir ¡ 

i 
30 familias pobros, se anuncia Va- t 
caí,te po: nieiiio ile este edicto y por J 
término do tieinta tiías, ó contar i 
desde el en que tenga lugar la pu • 
blicacióu del presente anuncio en el 
BOLÉTÍN otfiCiM.dü la provincia,pava 
que b s ititci'i'sa'ios á ella pueilan so
lio; t.M'i.'.* ron .vi'r<'Lrío al pliego de 
coi d i n o M j s qoe se halla do iiiani 
íiesto en !:: Sortetaria niuoieipal. 

Vilazivlaá '28 tío .lunio de 1898. 
— El Alcabíe, Blas Perrero. 

AlealdiA Cimíl i lucional d i 
V i l l , megi l 

Terttiiuadcs los repartimientos de 
territ.oiial, pecuaria y urbana para 
c-1 ejercicio do !8»S A 99, se Jiallar. 
expui.-slos al público por término de 
quince di- s , cu la ¿^cretaria de esté 

i A y u n t a m i e n t o para q u e los Cont r i -
! b u y e n t e » eu los m i s m o s c o m p r e f i d i -
¡ dos puedan e s a m i n a r l o s y h a c e r l a s 

fec l i imaeíones que c r e a n c h ñ v e -
j n íar i tes . 

i Eu la misma Secretaria y por tér • 
; mino de diez dias sa oxponeü al pii-
j blieo las cuentas municipales da los 
¡ ejercicios do 188? ¡i 88. 1893 á !)4, 
j 94 á 95, Pft i §0 y Sé :) ffl, para qué 
: puedan verlas y eSandi ,ar las los in-
! terésados qué lo deseen y formclap 
; contra las mismas las reclamaciones 

qüo estimen procedentes y estén 
d e M r o da la P*y. 

V d l a m e ' J i l iál do J u n i o do 189B. 
— E l A l c a l d e , Manuel García. 

A i c M í a eúiiilUiiciorml de 
Oímnnis del Tejar 

Terminado el repartimiento dé in
muebles, cultivo y ¡íauadei'ía; for
mado pura el aüo económico de 1898 
á 99, se halla de maoifii-sto al pu
blico oo la Secretaria da la munici
palidad pal' el término Oe ocho días, 
ií liu de que los Contriouyeutes en 
él comprendidos puedan examinarlo 
y producir las reclatnacioucs que 
consideren justas; o ; la intendencia 
que tianscnrrldo el plazo seTialado 
üo seiáo oídas. 

Cimanes del Tejar á 25 de Junio 
de ¡898.—E! Alcalde, Tomás Palo
mo.—P. S. M.: E l Secretario, Pablo 
Estrada. 

Álcdld'ti conttiiucioiitt! de 
Boca de Huéruiino 

Terminad i la eonfeeoion ríe los 
reparti'i.iei.tn* do las contribucio
nes territorn.l, pec.uai-a y urliana, 
para el próximo ejercic o de 189S a 
99. so Mium-i i hallarse expuestos al 
público por oeh i días en laSecro-
ria municipal para Su revisión por 
los ("{«o i"S interese. 

B ica de í-íuorjjano '28 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Agustín del 
BUineo. 

AlcaldU: cmsl'lucimtü de 
Onzonilla 

Se hallafi terminados y expuestt s 
al i úbhco eu lu Secretuvia do este 
Ayuntamiento por tériiiiuodo ocho 
días, los repartimientos tío la f;>;¡tH-
bueióo de innmebl'.s, cultivo y ga
nadería, conm ig'ialtnoDte el de uf 
b»»a de este Municipio pava el cjev-
cicio económico do 1898 á 99. pura 
que los coutribuyerites por dichos 
conceptos puedan hacer las recla
maciones que consideren justas; 
pues pasado (bebo plazo no serán 
oídas. 

.OuJtoniHa 28 do Jnuio de 1891$.— 
El Alcalde, üomán li'idal"'0. 

Akaldia misiUueítiiml de 
Qumidos m los Oteros 

Terminado el tepummiento de la 
cont.flbiició i territorial y pecuaria 
para el próximo ejenncio dé 1898 i 
1899, se halla expuesto al público 
por término de ocho días en la Se
cretaria do éste Ayuntamiento para 
oir las reelatiiaeionesqua contra el 
mismo pudieran producir los con-

' tfibuyetiteS en él comprandidog; 
púas pasado dicho término no sa 
rán atendidas las que se presenten. 

¡ Gusendns de los Oteros 30 da J u -
! nío da 1 8 9 8 . - E l Alcalde, Joaquín 
¡ Befmejo. 

Cédula de cíltie-óii 
E l Sr . J u e z de iustrUeCióo de e s t a 

c i u d a d y su par t ido, eu p r o v i d e n c i a 
de es ta dia d ic tada eu c a u s a por e s 
tafa, aeoroó se cite por medio de C é 
dula i n s e i t a en el BOLBTÍN OPICIAL de 
e s t a p r o v i n c i a al h jo u e l ^ r . Cadaviz, 
el mo l inero , el CUJI es de e s t a t u r a 
b a j a , lúea por tado, y v is te t ra je do 
Color ceniza, c u y a s demás c i r c u n s 
t a n c i a s y a c t u a l paradero se i g n o 
r a n , para que dentro del t é r m i n o de 
d iez d ías , á c o n t a r desde «I de lu ¡ n -
serc ióu , compai-ezcii aote la sala de 
a u d i e n c i a de es te J u z g a d o á tiu de 
rec ib i r le d e c l a r a c i ó n en refer ida 
causa. 

Y para q u e le sirvu de citación en 
fofma, se le apercibe q u e de no c o m -
pafacer le parará al poijuicio q u e h u 
biere lugar, y exiiido la presente c é 
dula qua tinno en León á 28 de J u -
nio de 1898.—El Actuario, Francis
co K'iehii. 

A.VUMJlOa OI'lUIALKS 

D. Hainiro B. riiiúdezde Castro, Co
mandante do l'abi.Leiij y Juez 
instructor permanente de la 8.* 
rey óu, y en somiirio seguido en 
averigoanión del paradero da los. 
intereses quu á su fallecimiento 
huya dejado el Cabo regresadu da 
Cuba l'iancii-co Pe del Espi. 
Por el presente edicto cito, llamo 

yempíazoal soldado regresado de 
0«b« TeuiU.to dantos Castillo, que 
desembarcó el dia 2 do Febrero ibti-
LOO del vapov correo «Ciudad de Cá
diz", para que en el término de diez 
dios, ó Contar desdo el de su inser
ción eu el BOLETÍN OKICIAL de la pro
vincia de l / óu, dunda fué á lijar su 
residencia, .-i La fi neza,comparezca 
d i esto Juzgado militar, sito cu el 
paseo de la Dársena niím. 24. ó en 
el más próxiuiu ú su residei-cia, pa
va prestar ttecUiración eu dicho s u 
maria, pues tsi lo tengo acordado 
en diligoncni do este dia. 

Dado en la Corufia á 2Í> de Ju 
nio de Hamiro Bermúdaz de 
Castro. 

Iniprenta (IIÍ iii Diputurión ppoviñciñl 


